
INFORME  DE  LA  COMISIÓN  DE  HACIENDA,
recaído en el proyecto de ley, en segundo trámite
constitucional,  que modifica el tratamiento de las
penas  de  los  delitos  de  robo  y  receptación  de
vehículos  motorizados  o  de  los  bienes  que  se
encuentran al interior de estos.

BOLETÍN Nº 11.818-25

HONORABLE SENADO:

La Comisión de Hacienda tiene el honor de emitir
su informe acerca del proyecto de ley de la referencia, iniciado en Mensaje
de S.E. el Presidente de la República, con urgencia calificada de “discusión
inmediata”.

A  la  sesión en  que  la  Comisión  consideró  esta
iniciativa de ley asistieron, además de sus miembros, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, el Ministro, señor Gonzalo Blumel, y el asesor,
señor Marcelo Estrella.

Del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, el
Jefe  de  Asesores,  señor  Pablo  Celedón,  y los  asesores  Ilan  Motles  y
Gonzalo Santini.

De la Biblioteca del Congreso Nacional, el asesor
legislativo, señor Samuel Argüello.

El  asesor  del  Senador  Coloma,  señor  Williams
Valenzuela.

La asesora del Senador García, señora Valentina
Becerra.

La periodista del Senador García, señora Andrea
González.

El asesor del Comité DC, señor Julio Valladares.

El  asesor  del  Comité  PPD,  señor  Claudio
Rodríguez.

La periodista del Senador Pizarro, señora Andrea
Gómez.



El  asesor  de la  Senadora  Allende,  señor  Rafael
Ferrada.

- - -

NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL

La Comisión de Hacienda se remite, al efecto, a lo
expresado sobre el particular por la Comisión de  Seguridad Pública en su
segundo informe.

- - -

Cabe  señalar  que  la  presente  iniciativa  fue
discutida previamente, en segundo informe, por la Comisión de Seguridad
Pública.

Posteriormente,  correspondió  a  la  Comisión  de
Hacienda  conocer  de  aquellas  disposiciones  de  su  competencia,  de
conformidad  con  lo  prescrito  en  el  artículo  17  de  la  Ley  Orgánica
Constitucional  del  Congreso  Nacional  y  con  lo  dispuesto  por  la  Sala  del
Senado en sesión de 13 de noviembre de 2018.

- - -

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 124
del  Reglamento  del  Senado,  se  deja  constancia  que  la  Comisión  de
Hacienda no realizó enmiendas respecto del proyecto de ley despachado por
la Comisión de Seguridad Pública.

- - -

Previo  a  la  discusión  de  los  asuntos  de
competencia  de  la  Comisión,  el  Honorable  Senador  señor  Coloma
manifestó que se trata de una iniciativa legal que resulta interesante para
enfrentar una preocupación principal de la ciudadanía.

El Honorable Senador señor Pizarro consultó al
señor Ministro si las medidas que se contemplan tienen un efecto acotado y
más  bien  comunicacional,  o  realmente  serán  efectivas  en  disminuir  el
número de los llamados portonazos.

El  Ministro,  señor  Blumel,  respondió  que  el
alcance  del  proyecto  de  ley  es  acotado  y  aborda  un  fenómeno  delictual
específico, tal  como ocurrió hace unos años con el aumento de robos de
cajeros automáticos. Contiene medidas especiales, además de aumentos de
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penas y consideración de situaciones como la receptación o la presencia de
menores en los vehículos, se considera la instalación de dispositivos GPS y
otros de seguridad, y las concesionarias de rutas deberán informar del paso
de vehículos con denuncias de robos a requerimiento de la autoridad.

Agregó  que  el  conjunto  de  medidas  resultará
trascendente para disminuir  el  número de estos delitos que generan gran
impacto debido a la violencia que se ejerce en los mismos.

- - -

DISCUSIÓN

Enseguida,  de  conformidad con su competencia,
la Comisión de Hacienda se pronunció acerca de las siguientes disposiciones
del proyecto de ley despachado por la Comisión de Seguridad Pública, en su
segundo informe, como corresponde de conformidad con el artículo 41 del
Reglamento  de  la  Corporación.  Del  articulado  permanente,  artículo  1,
número 5, y artículo 6.

A  continuación,  se  da  cuenta  de  dichas
disposiciones, así como de los acuerdos adoptados a su respecto:

Artículo 1

Introduce modificaciones en el Código Penal, que
recaen sobre los artículos 436, 439, 443 y 456 bis A, e incorpora el artículo
455 bis, nuevo.

Número 5

Modifica el artículo 456 bis A, del siguiente modo:

“a) Sustitúyese, en el inciso tercero, la expresión
“y multa de cinco a veinte unidades tributarias mensuales”, por la frase “y
multa equivalente al  valor  de la tasación fiscal  del  vehículo o la pena de
presidio  menor en su grado máximo, y  multa  de cinco a veinte unidades
tributarias mensuales, respectivamente”.

b)  Intercálase  el  siguiente  inciso  cuarto,  nuevo,
pasando el actual inciso cuarto a ser quinto, y así sucesivamente:

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior,
se aplicará el máximum de la pena privativa de libertad allí señalada y multa
equivalente  al  doble  de  la  tasación  fiscal,  al  autor  de  receptación  de
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vehículos motorizados que conociere o no pudiere menos que conocer que
en la apropiación de éste se ejerció sobre su legítimo tenedor alguna de las
conductas descritas en el artículo 439. Lo dispuesto en este inciso no será
aplicable  a  quien,  por  el  mismo  hecho,  le  correspondiere  participación
responsable por cualquiera de las hipótesis del delito de robo previstas en el
artículo 433 y en el inciso primero del artículo 436.”.

c) Sustitúyese en el inciso cuarto, que pasa a ser
inciso quinto, la palabra “precedente” por “tercero”.”.

El artículo fue aprobado por la unanimidad de
los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Coloma,
García, Lagos, Montes y Pizarro.

Artículo 6

Dispone lo siguiente:

“Artículo  6°.-  Los  concesionarios  de  rutas  que
operen  con  sistema  electrónico  de  cobro,  a  requerimiento  del  Ministerio
Público,  sin  necesidad  de  orden  judicial  previa,  deberán  proporcionar
información,  actualizada  y  en  forma  inmediata,  del  tránsito  de  vehículos
motorizados que se registren en sus sistemas, y que hayan sido objeto de
denuncia por el delito de robo, hurto o receptación.

El  incumplimiento  de  esta  disposición  se
sancionará con multa  de 10 a 100 Unidades Tributarias Mensuales.  Será
competente para el conocimiento de esta infracción el juez de policía local
del lugar en que tenga su domicilio el concesionario respectivo.”.

El artículo fue aprobado por la unanimidad de
los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Coloma,
García, Lagos, Montes y Pizarro.

- - -

INFORME FINANCIERO

La Dirección de Presupuestos emitió tres informes
financieros en relación con el proyecto de ley.

-  El  primero de ellos,  N° 76,  de 11 de junio de
2018, es del siguiente tenor:
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“I. Antecedentes

El  proyecto  de  ley  aborda  la  modificación  de
cuatro artículos del Código Penal: a saber, los artículos 436, 439, 443 y 456
bis A:

-  Se incorpora un inciso final  al  artículo 436 del
Código Penal, que tipifica y entrega la calificación de robo a la apropiación
material  de un vehículo motorizado, no mediando violencia o intimidación,
mediante sorpresa o valiéndose de la distracción de la víctima al momento
en que ésta se apreste a ingresar o hacer abandono de su morada o de las
dependencias de la misma, asignándole una pena de presidio menor en su
grado  máximo.  La  norma,  asimismo,  precisa  que,  mediando  violencia  o
intimidación,  corresponderá  aplicar  la  figura  de  robo  con  violencia  e
intimidación, cuya pena asciende a presidio mayor en sus grados mínimo a
máximo.

- La modificación al artículo 439 del Código Penal
establece como hipótesis de intimidación para los delitos contenidos en el
párrafo 2° del Título IX, del Libro II del Código Penal, la fractura de vidrios de
vehículos motorizados realizada con la finalidad de apropiarse u obtener su
entrega o manifestación o la de bienes al interior de este.

- La modificación del artículo 443 del Código Penal
incluye expresamente dentro de las hipótesis de robo de dicha norma, la
apropiación  de  bienes  que  se  encuentren  al  interior  de  vehículos
motorizados.

- Se incorpora un inciso cuarto nuevo al artículo
456 bis A del Código Penal, entregando un tratamiento diverso a aquellos
casos de receptación de vehículos motorizados en que éstos hubieren sido
apropiados  mediante  el  uso  de  violencia  e  intimidación  y  que  dicha
circunstancia  sea  conocida  por  el  receptador  o  no  pudiere  menos  que
conocer, asignándole una mayor penalidad, que alcanza el presidio mayor en
sus grados mínimo a medio y multa de diez a veinte unidades tributarias
mensuales.  También  se  incluye  en  la  modificación  que  en  el  caso  de
reiteración  o  reincidencia  de  esta  clase  de  ilícitos  deberá  aplicarse  el
máximum de las referidas penas.

Adicionalmente, la ley mandata la creación de un
registro público de vehículos motorizados que hubieren sido objeto de robo o
hurto,  al  que podrá acceder  la  ciudadanía  a través de la  página web de
Carabineros de Chile o una plataforma virtual dispuesta especialmente para
aquello.

II.  Efecto  del  proyecto  de  ley  sobre  el
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Presupuesto Fiscal

El proyecto en lo relativo a las modificaciones al
Código Penal no tiene efecto sobre el Presupuesto Fiscal. Respecto de la
creación de un registro de vehículos motorizados que hubieren sido objeto de
robo  o  hurto  y  su  acceso  al  público  en  forma  virtual,  se  trata  de  una
adecuación de los registros existentes en este ámbito.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  presente
proyecto de ley no irrogará un mayor gasto fiscal.”.

- El segundo informe financiero, complementario,
N° 187, de 17 de octubre de 2018, fue presentado a raíz de indicaciones del
Ejecutivo. Es del siguiente tenor: 

“I. Antecedentes

El  proyecto  de  ley  aborda  la  modificación  de
cuatro artículos del Código Penal con el objetivo de tipificar los delitos de
robo  y  receptación  de  vehículos  motorizados  o  de  los  bienes  que  se
encuentran  al  interior  de  estos.  Además,  se  mandata  la  creación  de  un
registro público de vehículos motorizados que hubieren sido objeto de robo o
hurto.

Las presentes indicaciones se refieren al artículo
2°  respecto  a  agregar  a  la  Policía  de  Investigaciones  de  Chile  en  la
generación y llenado del registro de vehículos motorizados que hubieren sido
objeto  de  robo  o  de  hurto,  responsabilidad  que  el  proyecto  original  solo
establece en Carabineros de Chile.

Por su parte, se establece que en caso de que una
autoridad  reciba  una  denuncia  de  robo  o  hurto,  podrá  recurrir  tanto  a
Carabineros de Chile como a la Policía de Investigaciones para cumplir con
su  obligación  de  poner  en  conocimiento  de  forma  expedita  la  denuncia
recibida.

Il.  Efecto  del  proyecto  de  ley  sobre  el
Presupuesto Fiscal

Las indicaciones señaladas no irrogan un mayor
gasto fiscal respecto a lo señalado en el IF N° 76 de Junio de 2018.”.

- Por su parte, el tercer informe financiero, también
complementario, N° 64, de 6 de mayo de 2019, fue presentado a raíz de
indicaciones del Ejecutivo. Es del siguiente tenor:
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“I. Antecedentes

Las  indicaciones  referentes  al  artículo  1°
corresponden a cambiar la tipología del robo, de uno de morada a uno en
lugar habitado (habitación, dependencias, o lugar de trabajo).  Además, se
especifica  que  este  tipo  de  robo  será  una  apropiación  de  un  vehículo
motorizado mediante una maniobra distractora cuyo objeto sea que la víctima
abandone  el  vehículo.  Junto  con  esto,  si  en  el  robo  del  vehículo  se
encontrara en su interior un menor de dieciocho años se aplicará una pena
más alta. Además, se cambian los valores de las multas en caso de existir.

Las indicaciones referentes a los nuevos artículos
5° y 6° son las siguientes: para el artículo 5° se establece que los vehículos
motorizados livianos nuevos, deberán contar con dispositivos de protección
contra  robos;  mientras  que,  en  el  artículo  6°  se  establece  que  las
concesionarias de autopistas urbanas e interurbanas que operen con sistema
electrónico de cobro, deberán proporcionar información al ministerio público
en caso de existir una denuncia por robo.

II.  Efecto  del  proyecto  de  ley  sobre  el
Presupuesto Fiscal

De acuerdo con lo anterior, estas indicaciones
no comprenderán un mayor gasto fiscal.”.

Se  da  cuenta  de  los  precedentes  informes
financieros,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  17,  inciso
segundo, de la ley orgánica constitucional del Congreso Nacional.

- - -

TEXTO DEL PROYECTO

En virtud de los acuerdos expresados, la Comisión
de Hacienda tiene el honor de proponer la aprobación del proyecto de ley en
los mismos términos que lo hiciera la Comisión de Seguridad Pública en su
segundo informe, cuyo texto es el siguiente:

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1°.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el Código Penal:
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1. En el artículo 436 agrégase el siguiente inciso
final, nuevo: 

“También será considerado robo y se sancionará
con  la  pena  de  presidio  menor  en  su  grado  máximo,  la  apropiación  de
vehículos  motorizados,  siempre  que  se  valga  de  la  sorpresa,  de  la
distracción de la víctima o se genere por parte del autor cualquier maniobra
distractora cuyo objeto sea que la víctima abandone el vehículo para facilitar
su  apropiación,  en  ambos  casos,  al  momento  en  que  ésta  se  apreste  a
ingresar  o  hacer  abandono  de  un  lugar  habitado,  destinado  a  la
habitación o sus dependencias, o su lugar de trabajo, salvo en aquellos
casos  en  que  medie  violencia  o  intimidación,  en  los  que  se  aplicará  lo
dispuesto en el inciso primero.”.

2. En el artículo 439 agrégase, a continuación del
punto final,  que pasa a ser punto y seguido, la siguiente oración: “Por su
parte, hará también intimidación el que para apropiarse u obtener la entrega
o manifestación de un vehículo motorizado o de las cosas ubicadas dentro
del mismo, fracture sus vidrios, encontrándose personas en su interior, sin
perjuicio de la prueba que se pudiere presentar en contrario.”.

3.  Modifícase  el  artículo  443,  en  el  siguiente
sentido:

a) En su inciso primero, sustitúyese la expresión
“bienes nacionales de uso público o en sitio no destinado a la habitación” por
“bienes nacionales de uso público, en sitio no destinado a la habitación o al
interior de vehículos motorizados,”.

b)  Intercálase  el  siguiente  inciso  tercero,
nuevo:

“Se  considerará  robo  y  se  castigará  con  la
pena del inciso precedente la apropiación de un vehículo motorizado
mediante la generación de cualquier maniobra distractora cuyo objeto
sea que la víctima abandone el vehículo, fuera de los casos a los que se
refiere el artículo 436.”.

4. Incorpórase el siguiente artículo 455 bis:

“Artículo 455 bis. Si al momento de producirse
el robo o hurto de un vehículo motorizado, se encontrare en su interior
un infante o una persona que no pudiere abandonar el vehículo por sus
propios medios,  y el  autor  del  robo o hurto inicia la  conducción del
mismo, se aplicará la pena de presidio mayor en sus grados medio a
máximo.”.
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5. En el artículo 456 bis A:

a)  Sustitúyese,  en  el  inciso  tercero,  la
expresión “y multa de cinco a veinte unidades tributarias mensuales”,
por  la  frase  “y  multa  equivalente  al  valor  de  la  tasación  fiscal  del
vehículo o la pena de presidio menor en su grado máximo, y multa de
cinco a veinte unidades tributarias mensuales, respectivamente”.

b)  Intercálase  el  siguiente  inciso  cuarto,  nuevo,
pasando el actual inciso cuarto a ser quinto, y así sucesivamente:

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior,
se aplicará el máximum de la pena privativa de libertad allí señalada y multa
equivalente  al  doble  de  la  tasación  fiscal,  al  autor  de  receptación  de
vehículos motorizados que conociere o no pudiere menos que conocer que
en la apropiación de éste se ejerció sobre su legítimo tenedor alguna de las
conductas descritas en el artículo 439. Lo dispuesto en este inciso no será
aplicable  a  quien,  por  el  mismo  hecho,  le  correspondiere  participación
responsable por cualquiera de las hipótesis del delito de robo previstas en el
artículo 433 y en el inciso primero del artículo 436.”.

c) Sustitúyese en el inciso cuarto, que pasa a ser
inciso quinto, la palabra “precedente” por “tercero”.

Artículo  2°.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones  en  la  ley  N°  18.290,  de  Tránsito,  cuyo  texto  refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1,
de  2007,  de  los  Ministerios  de  Transportes  y  Telecomunicaciones  y  de
Justicia:

1. En el artículo 39 reemplázase el inciso final por
los siguientes:

“Asimismo,  deberá  anotarse  la  denuncia  por  la
apropiación de un vehículo motorizado, especificando si ha sido objeto de
robo o hurto, a requerimiento de la autoridad policial, judicial o del Ministerio
Público.  Si se tratase de un robo, el registro especificará si se ejerció
sobre  su  legítimo  tenedor  alguna  de  las  conductas  descritas  en  el
artículo 439 del Código Penal.

La denuncia deberá ser incorporada dentro de las
cuatro horas siguientes de efectuado el  requerimiento a que se refiere el
inciso precedente. La referida anotación deberá constar en los certificados de
inscripciones y anotaciones vigentes del vehículo respectivo.

La información sobre las denuncias incorporadas
al  Registro  de  Vehículos  Motorizados  se  encontrará  permanentemente  a
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disposición del público, en las páginas web institucionales de Carabineros de
Chile,  de  la  Policía  de  Investigaciones  de  Chile  y  del  Ministerio  Público,
especificando, entre otros datos, la placa patente única, el número de motor,
número de chasis, color, año y las circunstancias en que fue apropiado.”.

2. En el inciso cuarto del artículo 53: 

a) Sustitúyese en el número 6 el punto final por un
punto y coma.

b) Agrégase el siguiente número 7:

“7.  La  anotación  sobre  denuncias  por  la
apropiación de vehículos a que se refiere el artículo 39.”.

3. En el artículo 192:

a) Sustitúyese en la letra g) el punto final por un
punto y coma.

b) Incorpóranse las siguientes letras h) e i): 

“h)  Conduzca,  a  sabiendas,  un  vehículo
motorizado con el número de chasis adulterado o borrado, e

i)  Adultere  o  borre  el  número  de  chasis  de  un
vehículo motorizado.”.

Artículo  3°.-  Agrégase  el  siguiente  inciso  final,
nuevo, en el artículo 5° de la ley N° 18.483, que establece nuevo régimen
legal para la industria automotriz:

“Con todo, los representantes legales de quienes
importen  CBU,  CKD y  SKD tendrán  la  obligación  de  realizar  su  primera
inscripción en el Registro de Vehículos Motorizados del Servicio de Registro
Civil  e  Identificación,  así  como  de  solicitar  su  placa  patente  única.  Esta
obligación, en el caso de los CKD y SKD, deberá ejecutarse una vez que el
vehículo se encuentre completamente armado y listo para rodar.”.

Artículo  4°.-  En  la  contratación  de  pólizas  de
seguro  para  vehículos  motorizados,  las  aseguradoras  incluirán,  sin  cobro
adicional,  la  entrega  de  dispositivos  GPS,  los  que  serán  instalados  y
activados exclusivamente por el propietario del vehículo.

Artículo 5°.- Todo vehículo motorizado liviano
nuevo, que se comercialice o ingrese al país para ser comercializado,
deberá contar con dispositivos de protección contra su utilización no
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autorizada.

Un reglamento del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones y suscrito por el Ministro del Interior y Seguridad
Pública,  determinará  los  requerimientos  técnicos  de  dichos
dispositivos.

Artículo 6°.- Los concesionarios de rutas que
operen con sistema electrónico de cobro, a requerimiento del Ministerio
Público, sin necesidad de orden judicial previa, deberán proporcionar
información, actualizada y en forma inmediata, del tránsito de vehículos
motorizados que se registren en sus sistemas, y que hayan sido objeto
de denuncia por el delito de robo, hurto o receptación.

El  incumplimiento  de  esta  disposición  se
sancionará con multa de 10 a 100 Unidades Tributarias Mensuales. Será
competente para el conocimiento de esta infracción el juez de policía
local del lugar en que tenga su domicilio el concesionario respectivo.

Artículo transitorio.- El reglamento al que alude
el inciso segundo del artículo 5° deberá dictarse dentro del plazo de
seis meses contado desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial.

El inciso primero del artículo 5° de la presente
ley entrará en vigencia transcurridos seis meses desde la publicación
en el Diario Oficial, del reglamento a que se hace referencia en dicho
artículo.”.

- - -
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Acordado en sesión celebrada el día 22 de mayo
de  2019,  con  asistencia  de  los  Honorables  Senadores  señores  Ricardo
Lagos  Weber  (Presidente),  Juan  Antonio  Coloma  Correa,  José  García
Ruminot, Carlos Montes Cisternas y Jorge Pizarro Soto.

Sala de la Comisión, a 22 de mayo de 2019.

Roberto Bustos Latorre
Secretario de la Comisión
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RESUMEN EJECUTIVO

INFORME  DE  LA  COMISIÓN  DE  HACIENDA,  RECAÍDO  EN  EL
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE
MODIFICA  EL  TRATAMIENTO  DE LAS PENAS DE LOS DELITOS  DE
ROBO  Y  RECEPTACIÓN  DE  VEHÍCULOS  MOTORIZADOS  O  DE  LOS
BIENES QUE SE ENCUENTRAN AL INTERIOR DE ESTOS.

(BOLETÍN Nº 11.818-25)

I.  OBJETIVOS  DEL  PROYECTO  PROPUESTO  POR  LA  COMISIÓN:
desincentivar el uso o la reducción de los vehículos motorizados que sean
despojados a las víctimas mediante violencia o intimidación, como asimismo
dotar a éstas de garantías procesales en orden a que los perpetradores de
los delitos serán sancionados en correspondencia con la gravedad de estos
ilícitos,  para  lo  cual  aumenta  su  penalidad.  Al  efecto,  crea  también  una
anotación específica en el  registro especial  de vehículos motorizados que
han sido objeto de robo o hurto,  e introduce medidas que aportarán a la
seguridad de los vehículos y que facilitarán su ubicación si son sustraídos.

II. ACUERDOS: artículo 1, número 5, y artículo 6, permanentes, aprobados
por unanimidad (5x0).

III. NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL: el inciso primero del artículo 6° de la
iniciativa  ostenta  rango  orgánico  constitucional,  de  conformidad  con  lo
prescrito en los artículos 84 y 66, inciso segundo, de la Constitución Política
de  la  República,  en  concordancia  con  la  ley  N°  19.640,  Orgánica
Constitucional del Ministerio Público.

Por su parte, el inciso segundo del mismo artículo
6°  es  de  rango  orgánico  constitucional  por  incidir  en  la  organización  y
atribuciones  de  los  tribunales  de justicia,  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  los
artículos 77 y 66, inciso segundo, de la Carta Fundamental.

IV.  ESTRUCTURA  DEL  PROYECTO  APROBADO  POR  LA  COMISIÓN:
consta de seis artículos permanentes y una disposición transitoria.

V. URGENCIA: discusión inmediata.

VI.  ORIGEN  E  INICIATIVA: Cámara  de  Diputados.  Mensaje  de  S.E.  el
Presidente de la República.

VII. TRÁMITE CONSTITUCIONAL: segundo.

VIII. APROBACIÓN POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS: Fue aprobado
en general por 111 votos a favor, 19 en contra y 3 abstenciones.
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IX. INICIO TRAMITACIÓN EN EL SENADO: 13 de noviembre de 2018.

X. TRÁMITE REGLAMENTARIO: informe de la Comisión de Hacienda.

XI.  LEYES QUE SE MODIFICAN O  QUE SE RELACIONAN CON LA
MATERIA: 

- Código Penal.
- Ley N° 18.290, de Tránsito.
- Ley N° 18.483, sobre régimen legal de la industria automotriz.

Valparaíso, 22 de mayo de 2019.

Roberto Bustos Latorre
Secretario de la Comisión
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